
Exp. 306041 

Guayaquil, 13 de Noviembre del 2.019 

Señor(a) 

GERENTE GENERAL 

QHALI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, a favor del Sr. JAN MARIMON DE 
LA PRIDA 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 

Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 

Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy atentamente 

  

  

Sra. SUSANA RITA SANTISTEVAN MARZO 

C.C. 0908675085 

Cedente : 

    
  

    
Sr. JAN: 'MON DE LA PRIDA 

CL 0962419628 

Cesionario
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS 

CONYUGES SEÑORES LUIS 

FERNANDO AGUIRRE PIMENTEL Y 

== SUSANA RITA  SANTISTEVAN 

2 MARZO. 

AAA 

Indeterminada. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, veinte días del mes de Noviembre del año 

dos mil ocho, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto del Cantón, comparecen los 

cónyuges señores LUIS FERNANDO AGUIRRE PIMENTEL, 

ecuatoriano, casado, Arquitecto, por sus propios derechos, y 

SUSANA RITA SANTISTEVAN MARZO, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios dniethoss Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente:- MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En el libro de escrituras públicas -a su cargo, dígnese insertar una 

mediante la cual conste, la presente de DISOLUCION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, la misma que es del a si Siguiente: 

Comparecen a la celebración del presente acuerag/Áos a,
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derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos 

establecida, a quienes para efectos de esta escritura se llamará LOS 

DECLARANTES.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El día once 

de Abril del dos mil ocho, en la ciudad de Guayaquil, contrajimos 

matrimonio civil, el mismo que consta en el Registro de Matrimonios, 

Tomo diez Página veintiuno, Acta número mil ochocientos 

veintiuno.- Que durante nuestro matrimonio no hemos adquirido 

bienes de ninguna naturaleza, razón por la cual no tenemos bienes 

sociales que liquidar, manteniendo la mera expectativa de hacerlo en 

el futuro, lo cual incrementaría sus respectivos acervos individuales.- 

TERCERA.- DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 

Con los antecedentes expuestos, en forma expresa de consuno, 

resolvemos, dar por terminada la sociedad conyugal, que tenemos * 

formada por el acto de matrimonio, establecido para el futuro, que los 

bienes que adquieran cada uno de ellos, pasen a formar parte de sus 

patrimonios personales, renunciando desde ya a los gananciales 

conyugales que pudieren existir, a favor de nuestros hijos.- 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acompañamos al 

presente instrumento, a fin de que forme parte de la escritura 

definitiva de la disolución de la sociedad conyugal acordada, los 

documentos siguientes: a) Copia fotostática de la partida de 

matrimonio, b) Copias de nuestros documentos de identidad.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

completa validez y perfeccionamiento de esta escritura pública.- 

(firma). Abogado Ricardo La Mota Pimentel, registro número cero 

cero tres del Colegio de Abogados del Guayas.- (¿HASTA AQUÍ LA
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

ACTA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiséis días del mes de 

Noviembre de dos mil ocho, ante mí, Doctor RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto del 

Cantón, siendo el día señalado para el efecto, conforme a la 

convocatoria del día veinte de Noviembre del año dos mil ocho, 

en que se dieron por notificados, comparen los cónyuges 

señores FERNANDO AGUIRRE PIMENTEL Y SUSANA 

RITA SANTISTEVAN MARZO, quienes fueron previamente 

con la realización de esta Audiencia, y ratifican de consuno y de 

viva voz su voluntad inquebrantable de disolver la sociedad 

conyugal formada por el hecho del matrimonio, pero 

conservando el vínculo matrimonial que los une, y me solicitan 

que así lo declare.- En consideración a la solicitud presentada, 

con el reconocimiento de las firmas y de la ratificación de 

consuno manifestada durante la Audiencia de Conciliación, yo, 

el Notario, amparado en lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

y Cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa zz >= 

  

seis, declaro disuelta la sociedad conyugal o de gananciales de



SUSANA RITA SANTISTEVAN MARZO, pero conservando 

el vínculo matrimonial que los une.- La presente acta, con la 

solicitud y la partida de matrimonio quedan protocolizadas en la 

Notaria a mi cargo.- Copia de todo lo cual con la comunicación 

oficial que expediré la inscribirá al margen de matrimonio 

correspondiente.- De todo lo cual doy fe.- 

NS o AR A KÁ rs 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON GUA Y AQUIL 

SE CTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE 

SU OTORGAMIENTO.- 

    

PE De. Redolto 1/6, 
NOTARIO FUBLICO DECIMO SEXTO 

FIL CANTO J GUAYACUIL 
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celebrado 
entre: 

Luis 
Fernando, 

Aguirre 
Pimentel, 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
con 

Cédula 
Identidad 

0902509926, 
de 

estado 
civil 

as 
Divorciado, 

domiciliado 
en 

la 
Parroquia 

Tarqui, 
Cantón 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
Guayas, 

Ecuador, 
hijo 

de 
Aguirre 

Rocha 
Fernando, 

Cédula 
Identidad: 

0900725565, 
y 

de 
Pimentel 

Franco, 
Mercedes 

Maria, 
Cédula 

Identidad: 
0900317504; 

y, 

Susana 
Rita 

Santistevan 
Marzo, 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
con 

Cédula 
Identidad 

0908675085, 
de 

estado 
civil 

a 
Divorciado, 

domiciliada 
en 

la 
Parroquia 

Carbo 
/concepcion/, 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

1 
Santistevan 

Bayas, 
Adolfo 

Rafael, 
Cédula 

Identidad: 
0902003888, 

y 
de 

Marzo 
Arboleda, 

Segunda 
Josefa, 

Cédula 
Ider 

0903716744. 

Celebrado 
en 

la Parroquia 
Tarqui, 

del 
Cantón 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
Guayas, 

Ecuador, 
el 

11 
de 

Abril 
de 

2008. 

Otorgado 
en 
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de 
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15 
días 
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mes 

de 
Abril 

de 
2008. 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

en escritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía es 

tal como consta en la matriz de la misma.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, éstos se 

ratifican, aprueban en todas sus partes firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Sr. LUIS FERNANDO AGUIRRE PIMENTEL 

C.C. No. -6 

C.V. No. 

  

Sra. SUSANA RITA 

C.C. No. 090867508-5 

C.V. No. 

O_o a rs 
_— 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA DE 

SU OTORGAMIENTO.- 
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Exp. 306041 

Guayaquil, 13 de Noviembre del 2.019 

Señor(a) 

GERENTE GENERAL 

OHALIS.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido UNA acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor del Sr. JAN 

MARIMON DE LA PRIDA 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el 
Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en el 
Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Muy atentamente 

Ms £iell Bucalan, . 

Srta. MARIA SOLEDAD BUCARAM SANTISTEVAN 
  

  

CL. 0962419628 

Cesionario
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